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Subastas y concursos de obras y servicios públicos
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MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretarfa.-Concurso-subasta de obras.

MlNISTERtO DE DEFENS¡\

Dirección General de la Guardia Civil. Concurso-su~
basta de obras.

Arsen~l deCartagena. ConCurso~subastade obras. Ad-
judicación.

MINISTERIO DE HACIENDA
Deiegación de Madrid. Subasta de una finCa urbana.

-Delegación de Palencia. Subasta de una. finca urbana.

MINISTERIO DE EDUCACION
Dil-ección General de Educación Básica.. Concurso para

la contratación de suministros de bibli~tet:as básicas.

MINISTERIO DE· AGRICULTURA
Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias. Con

curso para el servicio de limpieza.

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES
Dirección General de Inr:re.estructura del Transporte.

Concurso-subasta de obras.

MINISTERIO DE CULTURA
Mesa de Contratación y Junta de Compras ,del. Orga

nismo Autónomo Instituto de la. Juventud. Subasta
de material.
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Mt'sa de Contratación. Concurso-subasta' de obras.
Mesa de Contratación. Concurso para la adquisición

de mobiliario. .
Mesa. de Contratación. Concurso para adquisición e

instalacIón de mobiliario.

ADMINISTRACION LOCAL

Diputación Provincial de Lérida. Concurso para adqul
~ición de un vehículo todó terreno.

Ayuntamiento de Aldealengua de Púdraza (Segovia),
Subasta de aprovechamfento forestal.

A¡untamiento de Alicante. Subasta de obras.
Ayuntamiento de Alicante. Concurso para contratar

unos servicio·s.
Ayuntamiento: de Altea {Alicante}. Concurso de pres

tación de servtcios.
Ayuntamiento de Bel1vis {Lérldal. Concurso para ad

quisición de báscula pública.
Ayuntamiento de Benisanó (Valencia), Subasta para

contratación de aprovechamIento de pozo.
Ayuntamiento de Campo de Crlptana (Ciudad Real).

Rectificación de concurso.
Ayuntamiento de Cerdanyola del Val1és (Barcelona,).

Concurso de prestación de servicios.
AyuntamientO de Torredonjimeno (Jaén). Concurso de

"br86.
Ayuntamiento de Valencia. Concurso para contrata

ción del levantamiento .fotogramétrico de plano~

Ayuntamiento de Vilviestre del Pinar (Burgos). Ad
judiCación de concurso·subasta de obras.

Cabildo Insular de Tenerife. Concurso para adquisi
ción de terrenos.

27018

27018

2701&

27019

27019
27019

27020

27020

27021

27021

27021

27021

27022

%1022

27022

27022

Otros anuncios
(Páginas 27023 a 27046)

\

1. Disposi~iones. generales
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO ~50/1979, de 11 de octubre, por el
que .e crea y estructura el Organismo autónomo
Entklad EBtataZ de Seguro. AgrarW8..

La Ley ochenta y siete/mil novecientos setenta y ocho, de
Seguros Agrarios, de veintiocho de diciembre, ordenó la crea·
ción de una Entidad Estatal de Seguros Agrarios adscrita al
Ministerio de Agricultura, con personalidad juridica propia y
con participación, Junto al Estado, de las Organizaciones y Aso·
elaciones de Agricultores y G!Uladeros legalmente constituidas.

Aprovechar la experiencia "dquirlda por el Servicio Nacional
de Productos Agrarios {SENPAl en el campo de los. Seguros
Agrarios, es razón que aconseja considerar la necesidad de que
en la adscripción al Ministerio de Agricultura de la Entidad
Est.atal, se establezca una vinculación con el citado Organis
mo, lo Olla. sE! realizarA a través de la Presidencia .de la Entidad.'

La personalidad juridica propia y el desarrollo de las fun
ciones que, por virtud de la Ley de Seguros Agrarios, ha de
ejecutar la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, requiere la
adecUada dotación de los recursos necesarios para su fundo·
namiento.

La participación de las Or,an1zaclones y Asociaciones de
Agricultores y Ganaderos legalmente oon!itltuidas, que la Ley
impone, queda garantizada con la. inclusión de sus represen·
tantes como miembros de la Comisión General oomo órgano
colegiado del Organismo.

En su virtud, y en cumplimiento de lo aispuesto en el ar·
ticulo diecisiete y concordantes de la Ley de Seguros Agrarios
Combinados, a prop'uesta de los Ministros de Hacienda y de
Agricultura y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dia once de octubre de mil novecientos setenta
y nueve,

DISPONGO.-

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artícu~o diecisiete de la Ley ochenta y siete/mil novecientos
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setentá y ocho. de veintiocho de diciembre, de Seguros Agrarios
Combinados. se crea la Entidad Estatal de Seguros Agrarios
(ENESA), como Organismo autónomo, de carácter comer.ei~l,
adscrito al Ministerio de Agricultura. teniendo personalidad JU
ridica y económica propia para la realización de cuantos actos
y operaciones requiera el desarrollo y ejecución de sus funcio-
nes y fines. ,

Articulo segundo.-La ENESA se regirá por la Ley de Se
guros Agrarios ·Combinados. "el "Reglamento para su aplicación.
por la legislación vigente en materia de Entidades Estata~es
Autónomas, la Ley General Presupuestaria y' por las disposi
ciones con tenidas en el presente Real Decreto.

Articulo tercero:-De acuerdo COD lo establecido en el artícu
lo dieciocho de la Ley ochenta y sIete/mil npvecientos setenta
y ocho. corr~sponde a la ENESA el actuar como Organo...de
coordinación y enlace por parte d,e la Administración para las
actividades vinculadas a los Seguros Agrarios. realizando los
estudios necesarios sobre cobertura de riesgos y su ampliación,
asf como- aquellos a asegurar en cada plan anual y cuantas
funciones le encomiende la Adrninlstración en cumplimiento
de los preceptos de la Ley y ~e 'iU Reglamento.

Articulo cuarto.-La financiacióD de las o1:illgaciones derIva
das de las actuaciones a desarrollar por la ENESA, se efectuará
cor. los siguientes recurso.:

al Los productos y rentas de su patrimonio.
b) Los créditos consignados en los Presupuestos Generales

del Estado y de otras ,Entidades públicas para aquellos fiñes.
c) Las subvenciones y cualesquiera otros recursos que pu

dieran atribUírsele.

Artículo quinto.-La Entidad Estatal de Se&UfOS Agrarios el!l-
tará regida por: ,

El Presidente.
La Comisión General.
El Director de la Entidad.

Artículo sexto.-Uno. El Presidente es el Jefe superior del
Organismo, correspondiéndole la representación del mismo en
toda clase de actos y contratos, las atribuciones que determina
la legislación vigente sobre Entidades Estatales Autónomas, asl
como la dirección. gobierno y régimen disciplinarto del per
sonal.

Dos. Así misma corresponde al Presidente el nombramiento
de los funcionarios de carrera y empleo y, la contratación del
personal en régimen. administrativo o laboral de acuerdo con
las disposiciones vigentes.

Tres. Será Presidente el Director general del Servicio Na-
cional de Productos Agrarios. -'-

Articulo séptimo.-Uno. La Comisión General estará cons-
tituida por:

a) El Presidente.
b) El Vicepresidente, que será el Director de la Entida.d.
e) Los Vocales representantes de los Ministerios de Agri-

cultura y de Hacienda
d) Los Vocales representantes de las Organizaciones y -Aso

ciaciones de Agricultores y Ganaderos.
e) El Secretario general de la Entidad, que podrá interve-

nir en las deliberaciones con voz, pero sin voto. .

Los Minister:os de Agricultura y de Hacienda dispondrán del
mismo número de Vocales representantes, siendo paritaria la
representación de las Organizaciones y Asociaciones de Agri
cultores y Ganaderos, con la representación con1unta de ambos
Ministerios.

El Abogado del Estado Jete de la Asesoría jurldica y el In
terventor Delegado en el Organismo podrán asistir a las se
siones de la Comisión General, con voz, pero sin voto.

Dos. La convocatoria de la Comisión General corresponde
al Presidente de la misma.

Tres. La Comisión _General podrá designar Comisiones es~
pecializadas, con asistencia de los expertos necesarios, tanto
propios cama de los Servidos Técnicos de los Ministerios dé
Agricultura y de Hacienda, de la Agrupación de Entidades Ase
guradoras, Colegios Profesionales y de las Cámaras Agrarias
para estudiar é informar sobre cuestiones especificas relacio:
nadas con los fines de la Entidad.

Articulo octavo.-Corresponden a la. Comisión General de la
Entidad las siguient,. atribucioneS; . "

a) Elaborar los informes o propuestas que, por mandato le
galo "por encargo del Gobiernn, se le encomienden en relación
CaD las materias de la cODJ,petencla de la Entidad:
. b) Elaborar y proponer al Gobierno el Plan Anual de Segu
ros Combinados ¡treVisto en la Ley ochenta y siete/mil nove
cientos setenta y ocho, de veiutlocho de diciembre.

e) Aprobar el proyecto de presupuesto anual y las cuentas
Justificativas de los gastos que se efectúen con cargo a los
recursos del Organismo. "

d) Las demás que le confiera el Gobierno para melar cum
plimiento de los fines prevlst(l' en el DlAl'CD de los Seguros
Agrario.. .

Articulo noveno.-La Dirección, con nivel orgánico de Sub
dirección General, es el órgano ejecutivo de la Entidad con
arreglo a las normas que le dicte el Presidente.

El Director ostentará la Vicepresidencia' de la Comisión Ge·
neral y sustituirá al 'Pl."esidente en casos de ausencia, vacante
o enfermedad.

Artículo décimo.-La Entidad Estatal de Seguros Agrarios ite
estructura con las siguientes-- unidades, con ilivel orgánico de
servicio, dependientes directamente del Director:

El Servicia de Gestión y Promoción.
El Servicio de Investigación y AseSoramiento.
La Secretaria General. "

Artículo undécimo.-El Servicio de Gestión y Promoción ten·
drá a su cargo el· control, extensión y aplícación de los planes
de Seguros, el fomento y divulgación de los Seguros Agrarios,
la colaboración con las Organizaciones y Asociaciones de Agrt.
cultoras y Ganaderos, las Cámaras Agrarias y las- Entidades Mu
tuales. Asimismo entenderá eq todas aquellas cuestiones que
DO estén expresamente atribuidas a _otra unidad.

Artículo duodécimo.-El Servicio de Investigación- y Aseso
ramiento tendrá a su cargo la realización de los estudios ~
cesario... sobre daños ocasionadqs a las producciones agrarias..
los medios de prevención de riesgos y los de investigación ne
cesarios para la cobertura de aquéllos.

Asimismo tendrá a su cargo el asesoramiento sobre estas
materias a los asegurados en colaboración con los Organisnto&
competentes.

Articulo decimotercero.-La Secretaria General tendrá enco
mendadas las funciones de organización y coordinación, en los
aspectos técnico y administrativo de las distintas dependencias
del Organismo, y, especialmente, tendrá a su cargo la obtención,
elaboración y distribución de la información de interés para el
mismo, la gestión presupuestaria, los asuntos de personal, el
registro y archivo de documentos, la preparación de publica
ciones Y. en general. todo cuanto afecte al régimen interior del
Organismo. "

El Secretario ,general actuará como Secretario .de la Co~
misión General. "

Articulo decimocuarto.-El Director y los Jefes de Servicio
serári nombrados y separados de SUs cargos por el Ministro de
Agricultura. a propuesta del Presidente, entre funcionarios de
carrera del Departamento. de Cuerpos o Escalas de la Admi
nistración Central Q Institucional.

Articulo decimoquinto.-La Asesoría J"urid'ca será la del Servi
cio Nacional de Productos Agrarios, que ejercerá SU5 fun·
ciones con el carácter y en la forma prevista en el Reglamento
Orgánico de la_Dirección General de lo Contenciosa del Estado,
informando en derecha en todos los asuntos en que el informe
sea preceptivo por disposición legal y cuantas véces la. Comi
sión General y el Director del Servicio estime necesario o con
veniente conocer su dictamen.

Artículo decimosexto.-Sin pertuicio de su dependencia fun- 
cional del Ministerio de Hacienda. se adscribe a la Dirección
del Servicio la Intervención Delegada de la Intervención Ge~
neral de la Administración del Estado, con las funciones que le
atribuyen las disposiciones vigente,s.

D1SPOSICION FINAL

Se faculta al Ministro de Agricultura 'para dictar, dentro d,e
su competencia, las disposiciones complementarias de este Real
Decreto y las que requiera la ejecución y desarrollo de lo que
se dispone en, el mismo. asl como para completar la estructura
orgánica del Organismo; estableciendo las unidades adminis
trativas de rango inferior a Servicio, con informe del Ministe
rio de Hacienda, en su caso.

Daáo en Madrid a once. de octubre de mil novecientos se
tenta y nueve,

El MinIstro de la Presidencia
JQSE PEDRO PEREZ-LLORCA y RODRIGO

MINISTERIO DE DEFENSA
27762 REAL DECRETO 265111fl19, dé ',7 de noviembre. por

el que se establecen las vacante. fija, que hón de
darse al ascenso en el Ejército del Atre durante
el ciclo anual 1979~1980. .

En cumplimiento de Jo establecido en el artículo decimonove'"
no de la Ley cincuenta y uno/mil novecientos sesenta y nueve,
de veintiséis de abril, según la redacción dada a la misma por


